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Guayaquil, 5 de abril del 2016. 

Señor: 

JULIO XAVIER RUIZ LACOSTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase manifestar a usted que la Junta General- Ordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período de UN 
AÑO. OS 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de mayo de 1995, usted tiene la 
representación legal de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con uno cualquiera de 
los Directores Titulares. 

“- Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de MERCANOBOA PUBLICIDAD 

S.A., y declaro que me he posesionado del cargo en esta fecha. Guayaquil, 5 de abril del 2016. 

Jolioxf L A | A 

JULIO XAVIER RUIZÉACO 
C.C. N* 0912355137 
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, «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,370 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2016 / A / 
HORA DE REPERTORIO:11:03 vos 
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Ín cufhplimiento con lo dispuesto en la 1 2 ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: IS 

1.- Com fecha veintitres de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el , 

  

E presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., a favor de JULIO XAVIER 
RUIZ LACOSTE, de fojas 27.587 a 27.590, Registro de Nombramientos 

y Múmmero7.349. Ñ 
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Guayaquil, 24 dat de 2016 y ) / 

o POR: | A 

Ou La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el y 
/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem: 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

AMTENDERGIA DE COMPAÑIAS BE GUareQuI 

BES (21 »RÓ 

HORA: 

y 42 JUL 20% wo: 

)receptor: Michelle Calderon Palacios 
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